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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA 

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

El Pleno del Ayuntamiento de Santibáñez de Esgueva ha aprobado inicialmente, en 
sesión de fecha 5 de mayo de 2025, la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de Bases de 
Régimen Local, la citada ordenanza ha sido expuesta al público, durante el plazo de treinta 
días hábiles, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 230, de 
fecha 4 de diciembre de 2025 y en el tablón de anuncios, sin que contra el mismo se haya 
presentado reclamación alguna. 

De conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, queda 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo 
plenario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que este ayuntamiento ha aprobado definitivamente el 
establecimiento de la ordenanza, cuyo texto definitivo se inserta a continuación. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

La Constitución Española de 1978 reconoce en su artículo 133.2 la potestad de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales de establecer y exigir tributos de 
acuerdo con la misma Constitución y las leyes. En su artículo 142 recoge que las Haciendas 
Locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones 
que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y que se nutrirán fundamentalmente de 
tributos propios y de participación en los del Estado y de las comunidades autónomas. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales 
reguladoras de sus tributos propios. 
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Según el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de éstos y los ayuntamientos podrán establecer y exigir, 
entre otros, el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, conforme con este 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las disposiciones que 
desarrollen esta ley y sus respectivas ordenanzas fiscales. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
Artículo 2. – Normativa aplicable y establecimiento del impuesto. 

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá: 
a)  Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el texto refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la Ley General Tributaria y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley. 

b)  Por la presente ordenanza fiscal. 
Artículo 3. – Hecho imponible. 

1. – Constituye el hecho imponible la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra, se haya presentado o no la declaración responsable o comunicación 
previa se haya obtenido o no licencia de obras, siempre que su expedición corresponda 
a este ayuntamiento. 

2. – El hecho imponible se produce por el mero hecho de la realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que se 
realicen en el término municipal, aunque se exija la autorización de otra administración 

Artículo 4. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas. 

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya 
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior y en 
particular las siguientes: 

Las obras de construcción de nueva planta o de ampliación de construcciones o de 
edificios, necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de 
instalaciones de cualquier tipo. 

Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior 
de las construcciones, edificios o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 

Las obras usos o instalaciones provisionales. 
Las obras que modifiquen la disposición interior de las edificaciones, cualquiera que 

sea su uso y siempre que no afecten a la estructura. 
La extracción de áridos y la explotación de canteras. 
La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 

propias del paisaje natural que contribuyan al deterioro o degradación del mismo. 
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La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación. Las instalaciones 
que se ubiquen en el subsuelo o afecten al mismo. 

La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de redes de 
telecomunicaciones o transporte de energía y la colocación de antenas de cualquier clase. 

La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces 
públicos, vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten 
a la configuración del territorio. Los actos de construcción y edificación en estaciones 
destinadas al transporte terrestre, así como en sus zonas de servicio. 

Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte 
terrestre, así como en sus zonas de servicio. 

Las obras de mera reforma que no supongan alteración estructural del edificio ni 
afecten a elementos catalogados o en trámite de catalogación. 

El cerramiento de fincas, muros y vallados. 
La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o 

permanentes. La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas 
en la vía pública. 

Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán 
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o 
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas. 

Los movimientos de tierra, desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados 
y los de abancalamiento y sorriego para la preparación de terrenos de cultivos salvo que 
estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y 
los andamiajes de precaución. 

La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos cualquiera 
que sea su emplazamiento. 

La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes de carteles o 
vallas que tengan publicidad o propaganda visible o perceptible desde la vía pública. 

Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier uso a que 
se destine el subsuelo. 

La realización de cualesquiera otros actos establecidos por los planes de ordenación 
o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetos a licencia municipal siempre 
que se trate de construcciones, instalaciones u obras, de acuerdo con la Legislación 
Urbanística de Castilla y León. 
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La instalación de invernaderos. 
Obras de demolición, salvo en los casos declarados de ruina inminente. 
Las construcciones, instalaciones u obras vinculadas a la producción, distribución 

y transporte de energía eléctrica cualquiera que sea su fuente de generación. 
Obras de viabilidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización 

que deban realizarse y no supongan la ejecución de proyectos de urbanización aprobados 
en el proceso de ejecución del planeamiento urbanístico. 

La construcción, instalación, modificación o reforma de parques eólicos, molinos 
de viento e instalaciones fotovoltaicas. 

La realización de cualesquiera otras actuaciones que, de acuerdo con la legislación 
urbanística o las ordenanzas municipales, estén sujetas a concesión de licencia urbanística 
o de obras, declaración responsable o comunicación previa, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 5. – Sujetos pasivos. 

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de 
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 

2. – En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o realicen las construcciones 
instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha. 

3. – Los obligados tributarios que no residan en España deberán designar un 
representante con domicilio en territorio español. Tal designación se deberá comunicar a 
este ayuntamiento en el momento de solicitar la preceptiva licencia de obras o urbanística, 
o de presentar la declaración responsable o comunicación previa, en cualquier caso, antes 
del inicio de la construcción, instalación u obra. 

Artículo 6. – Responsables. 

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 
tributaria. 

2. – Los copartícipes o cotitulares de la entidades jurídicas o económicas responderán 
solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades. 
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3. – En caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones 
tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que 
responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado. 

4. – Los administradores de las personas jurídicas que no realicen los actos de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán 
subsidiariamente de las deudas siguientes: 

a)  Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción. 
b)  Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda 

exigible. 
c)  En los supuestos de cese de actividades de la sociedad, del importe de las 

obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese. 
5. – La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 

procedimiento previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Artículo 7. – Exenciones. 

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las 
entidades locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos 
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva, como de conservación. 

Artículo 8. – Base imponible. 

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de la 
ejecución material de aquella. 

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el 
coste de la ejecución material. 

En todo caso, forma parte de la base imponible el coste de todos los elementos 
necesarios para el desarrollo de la actividad objeto de la instalación o construcción, siempre 
que figuren en el proyecto de obras y no tengan singularidad o identidad propia respecto 
de la construcción o instalación realizadas. 

Artículo 9. – Tipo de gravamen y cuota. 

1. – El tipo de gravamen será el fijado en el 2,00% para todas aquellas obras 
construcciones o instalaciones cuya base imponible sea inferior a 100.000 euros y en el 
resto de los supuestos se aplicará el tipo de gravamen del 3,00%. 
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2. – La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

Artículo 10. – Bonificaciones y reducciones. 

Se concederá una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración o bien sean de rehabilitación, conservación, reparación, 
mantenimiento de inmuebles ya existentes. 

Artículo 11. – Deducciones. 

No se establecen deducciones de la cuota líquida. 
Artículo 12. – Devengo. 

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado 
la declaración responsable o comunicación previa. La falta de pago del impuesto anulará 
la licencia ya que forma parte del procedimiento de obtención de dicha licencia. 

Artículo 13. – Gestión. 

El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos: 
a)  Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación 

provisional determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente. 
Finalizada la construcción, instalación u obra y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de 
la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 

b)  Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se 
practicará una autoliquidación provisional determinándose la base imponible en función del 
presupuesto presentado por los interesados. 

Finalizada la construcción, instalación u obra y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación 
definitiva. 

c)  Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable 
o comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de 
un mes, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados. Este pago no presupone una 
concesión de licencia. 

Finalizada la construcción, instalación u obra y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar 
autoliquidación definitiva. 
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Artículo 14. – Revisión. 

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de este impuesto serán 
revisables de conformidad con lo previsto en el artículo 14 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 15. – Comprobación e investigación. 

La administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los 
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y 
comprobación limitada. 

Artículo 16. – Régimen de infracciones y sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones y que 
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Esta ordenanza aprobada empezará a regir a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación expresas. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados restarán vigentes. 

De conformidad con los artículos 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y 52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer contra el 
acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede 
en Burgos, en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de la Jurisdicción del 
expresado carácter. 

En Santibáñez de Esgueva, a 26 de enero de 2026. 
La alcaldesa, 

María Jesús González Izquierdo
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